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NORMOGRAMA 
DCRUE

Marco jurídico integrado por las
normas constitucionales,legales,
jurisprudenciales, y principios
generales del derecho que
delimitan el ámbito de
funcionamiento además de la
responsabilidad del equipo de
trabajo de acuerdo a los
procedimientosde la Dirección.
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OBJETIVOS

General

Conocerla normatividad por los servidores públicos
para prevenir y minimizar los riesgosjurídicos en el
actuardiario.

Especifico

Å Limitarámbito jurídico.

Å SoportarPlanes, Programasy Procesos.

Å Identificarposibleduplicidadde funciones.

Å Mantenerla vigencianormativa.

Å Identificar relacióncon otras entidadesu organismos
medianteel principiodesubsidiaridad.

Å Cumplirconlosfinesdel estado.
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COMPONENTES

Marco jurídico general integrado
por lasnormasconstitucionalesy
legales del Estado y el Sistema
Generales de Seguridad Social,
que aplicande maneraespecifica
a losservidorespúblicos.
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CONSTITUCION

LEYES 

DECRETOS

RESOLUCIONES

ACUERDOS DISTRITALES

DECRETOS DISTRITALES

JURISPRUDENCIA

POLITICAS PLANES

GUIAS Y PROTOCOLOS DE URGENCIAS

GUIAS, PROTOCOLOS Y PLANES PARA LA 
PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIAS Y DESASTRES

NORMAS INTERNACIONALES INTEGRADAS A 
LA LEGISLACION INTERNA 
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REGULACION MEDICA
EMERGENCIAS Y 

DESASTRES

FORMACION Y 
FORTALECIEMIENTO DE 
LOS ACTORES DEL SEMD

GESTION INTEGRAL DE 
SISTEMAS, 

TRANSPORTE Y 
TELECOMUNICACIONES 

MISION MEDICA



NORMOGRAMA 
DCRUE

NORMAS CONSTITUCIONALES 

Constitución Política Colombiana de 1991:
Å Preámbulo.
Å Artículos 1, 2, 4, 47 y 48.

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO

Å Buena Fe.
Å Debido proceso.
Å Planeación .
Å Economía .
Å Eficiencia.
Å Eficacia.
Å Celeridad.

ADELANTE
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Constitución Política

ÅPREÀMBULO

En ejercicio de su poder soberano,representadopor
sus delegatarios a la Asamblea Nacional
Constituyente,invocandola protecciónde Dios,y con
el fin de fortalecerla unidadde la Nacióny asegurara
sus integrantes la vida, la convivencia,el trabajo, la
justicia, la igualdad,el conocimiento,la libertad y la
paz, dentro de un marco jurídico, democrático y
participativo que garantice un orden político,
económicoy socialjusto, y comprometidoa impulsar
la integración de la comunidad latinoamericana
decreta,sancionay promulgala siguiente.

ADELANTE



NORMOGRAMA 
DCRUE

Constitución Política

Artículo 1. 

Colombia es un Estado social de derecho,
organizadoen forma de Repúblicaunitaria,
descentralizada, con autonomía de sus
entidades territoriales, democrática,
participativa y pluralista, fundada en el
respetode la dignidadhumana,en el trabajo
y la solidaridad de las personas que la
integran y en la prevalecía del interés
general.

ADELANTE
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Constitución Política

Artículo 2. 
Sonfinesesencialesdel Estado: servira la comunidad,
promover la prosperidad general y garantizar la
efectividad de los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución; facilitar la
participación de todos en las decisiones que los
afectany en la vidaeconómica,política,administrativa
y cultural de la Nación; defender la independencia
nacional,mantenerla integridadterritorial y asegurar
la convivenciapacificay la vigenciade un orden justo.
Lasautoridadesde la Repúblicaestáninstituidaspara
protegera todaslaspersonasresidentesen Colombia,
en suvida,honra,bienes,creencias,y demásderechos
y libertades,y para asegurarel cumplimiento de los
deberessocialesdel Estadoy de losparticulares.

ADELANTE
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Constitución Política

Artículo 4.

La Constitución es norma de normas. En

todo caso de incompatibilidad entre

la Constitución y la ley u otra norma

jurídica, se aplicarán las disposiciones

constitucionales.

Es deber de los nacionales y de los

extranjeros en Colombia acatar la

Constitución y las leyes, y respetar y
obedecer a las autoridades.

ADELANTE
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Constitución Política

Artículo 47.

El Estado adelantará una política de

previsión, rehabilitación e integración

social para los disminuidos físicos,

sensoriales y psíquicos, a quienes se

prestará la atención especializada que

requieran.

ADELANTE
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Constitución Política

Artículo 48.
La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio

que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del

Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y

solidaridad, en los términos que

establezca la Ley.

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la

Seguridad Social.

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará

progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que

comprenderá la prestación de los servicios en la forma que

determine la Ley.

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o

privadas, de conformidad con la ley.

No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones

de la Seguridad Social para fines diferentes a ella.

ley definirá los medios para que los recursos destinados a

pensiones

mantengan su poder adquisitivo constante.

ATRAS
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Leyes

ωCódigo Sanitario Nacional Titulo VIII, coordinación de todos los 
organismos que intervienen durante la emergencia. 

Ley 9 de 1979

ωPor la cual  se reorganiza el Sistema Nacional de Salud y se 
dictan otras disposiciones.

Ley 10 de 1990

ωPor la cual se expide el Estatuto General de contratación  de la 
administración pública. 

Ley 80 de 1993 

ωPor la cual se dictan normas en materia de ética médica. 

Ley 23 del 81

ωPor la cual se establecen normas  para el ejercicio del control 
interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan 
otras disposiciones.

Ley 87 de 1993

ωArticulo 167 Reglamenta la atención de eventos 
catastróficos y accidentes de tránsito

Ley 100 de 1993,  

ωPor la cual se dictan normas sobre mecanismos de Participación 
Ciudadana.

Ley 134 de 1994

ADELANTE
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Leyes

ωPor la cual se crea y organiza el Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres.

Ley 46 de 1998

ωReglamenta la Función Publica.

Ley 489 de 1998

ωDiseño y Construcción Sismo Resistente NSR-98 (

ωEstablece la diferencia con otras estructuras al determinar un 
coeficiente de importancia mayor a las instituciones del sector 
salud y clasificarlas  dentro de los grupos de usos III y IV.

Ley 400 de 1997; Decreto 33 de 1998; 

Decreto 34 de 1999.

ωCódigo Penal

ωArtículo 131. Omisión de socorro

ωArtículo 152. Omisión de medidas de socorro y asistencia 
humanitaria.

Ley 599  de 2000

ADELANTE
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Leyes

ωCódigo de Procedimiento Penal. Cadena de Custodia. Artículos 
288 y 289. Función de primer respondiente  Artículos 222

Ley 600  de 2000

ωReglamenta la participación de los Grupos Étnicos en el 
Sistema General de Seguridad Social en Colombia.

Ley 691 de 2001

ωPor la cual se expide el Código Disciplinario Unico.

Ley 734 de 2002

ωPor medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y 
la transparencia en la Ley 80de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 
Públicos

Ley 1150 DE 2007

ωPor la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones

Ley 1122 de 2007 

ωPor la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010.

LEY 1151 DE 2007

ωPor la cual se dictan disposiciones en materia del Talento 
Humano en Salud.

Ley 1164 de 2007

ATRAS

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304

























